
b. Que los apoyos al personal del !nsLil:uto que pa r t í.c í pc en el desarrollo de 
proyectos de investigación financiados con recursos de terceros, en ningún caso 
pcdr a rebasar los montos máximos es::ablecidos en el inciso c í de dicho numeral, 
especificando para personal de investigación del Instituto {investigadores 
calificados, investigadores calificados mandos medios y superiores, personal 
méd i co cltnico, acbtini.strativo u ope rat a vo de invescigació r: apoyo a 
la invcsti9ación}. \'-·, ·.,i, ··"··.: ~ .. 
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a. Todo pago de apoyos económicos realizado en términos de lo dispuesto por la 
fracción X del articulo 41 de la Ley de Lo s Institutos Nacionales de SaLud , deberá 
efectuarse previa validación del recibo de honorarios por servicios profesionales 
correspondiente, en los términos y condiciones señalados en el convenio que 
celebren el opcr t ant e de los recursos y el Institut.o, debiéndose especificar en el. 
contrato de servicios profesionales correspondiente, que el Instituto no adqo í eze 
ni reconoce ob Ligación alguna de carácter laboral a favor del prestador del 
servicio, por lo ~ue no será considerado como trabajador para los efectos legales 
que le correspor.da. 

2. T .. os !,ineamicntos para la Administ.racióo de Re\ursos de Terceros Destinados a 
financiar J?royectos de lnvestiga<:ión del Ins:ituto Nacio:lal de Ciencias t~édicas y 
Nutric:.óo Salvador ZubirJn, en su numeral 10 apartado "DE LOS RECURSOS HUMANOS" 
prevé, entre otras cos~s, que: 

En este mismo sentido, la citada Ley, en su ~rtículo 41 fracción XI, prevé que los 
lineamientos para .la administrac.ión de los recursos de terceros destinados a 
financiar proyectos de investigación serán aprobados por la Junta de Gobierno, en 
el caso de "EL INS'UTUTO" dichos lineamientos se ap robe ron el 3 de octubre del 
2016, ciencminadó!;) "Lineamientos para la Administración de Recursos de Terceros 
Destinados a Financiar Proyectos de Investigación del INCMNSZ. 

l. La Ley Je los Institutos Nacionales de Salud, en su articulo <íl, frac..:ción X, 
prevé que se puedan otorgar apoyos económ!.cos al personal que participe en 
proyectos de investigación fi nanc í ados con recursos de terceros, uu smos que ser.án 
temporales, concluirán a L terminar el proyecto fina:iciado po r dic.:hos recursos, y 
no crearán derechos para el trabajador, ni, oesponsabil i.dad de tipo laboral o 
salarial par.a "J;:L INSTITUTO". 

A N T E C E D E N T E S 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR HONORARIOS QUE CELEBRAN, POR 
UNA Pi\RTE, EL INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS MÉDICAS Y NUTRICIÓN SALVADOR ZUBIRÁN, 
EN ADELANTE "EL INSTITUTO", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LICENCIADO CARLOS 
ÁNDRES OSORIO PINEDA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN; QUIEN ES 
ASISTIDO POR EL DR. JUAN GERARDO SIERRA MADERO, EN SU CALIDAD DE INVESTIGADOR 
l?RINCIPAL DEL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN; Y POR OTRA Pi\RTE, EL DR. ÁLVARO LÓPEZ 
INIGUEZ, EN SU CARÁCTER DE "PRESTADOR DE SERVICIOS"; Y CUANDO ACTUEN DE FORMA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS Pi\RTES", DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

INSTllUfO NACtOHAL OE 
C:llNCIAS rAtDICAS 
Y r.UTRIC:ION 
SALVADOR ZUBlflÁN 

SALUD -. ~¡ ·~ ·.¡ 
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I. 5 

I.4 Que el L.C. CARLOS ANDRÉS OSORIO PINEDA en s u carácter de Di.r e c t o r de 
Ad.minis tra....:..:.ón, tiene at ribvciones para representar en este acto a "EL INSTITUTO", 
de conformidad con Lo que dispone el articulo 36 fr.acción IV del Est<Jtulo Organi.co 
de "EL INSTITUTO" y el Acta numero 14 5, 86'7 (ciento cuarenta y cinco mi 1 
ochocientos sesenta y siete} de fecha 25 de octubre de 2016, pasada ante la fe del 
Licenciado Ignacio Soto aor j a y Anda, Notario Público núme r o 129 del Distrito 
Federal, hoy Ciudad de Méx leo, se hace constar el Poder pa r a Actos de 
Administcación que le fue otorgado por el Direc:Lor General de "EL INSTI~nismo 
que a La fecha no le ha si.do revocado ni modificado '.'.;Ó oi.'..1 . ;J, 

1~ . <> r. Que el Dr. JUAN GERARDO SIERRA MADERO, Investigador en Cieno.las ·Médicas F, 
quien se encuentra adscrito al Departamento de Infect.ol oqía y .'·tunge como 

1 Í /.!""" 1 d. . : ~. 2 
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I. 3. Que "EL INSTITUTO" realiza proyectos de Lnves tLqac i.ón en materia de salud, 
de conformidad con Jo que prevén los a r c í.cu Loa 2 e fracción VIT, Jº fracción lX; 
%; y 100 de l<> Ley Genecal de Salud; 3, Jl1, 114, 115, 116, ll7, 118 y 120 del 
ReqlarnenLo de la J.ey General de Salud en Materia de t oves t í qec tón pa ra La Salud, 
as í como Las dí spos Lcí.ones corrt en í das en los l.ineamlentos para la Ad.minis~rución 
de Recursos de T'e r ce z o s Oestlnados a Financlar ProyecLos de lnvestigaci ón , este 
rnstituto Nacional de Ciencias Médicas y Nu t r Lc í ón Salvador Zub.:.rán, mediante 
fondos externos que proporcionan los Patrocinadores, a t caves de la ce Leb cac i on de 
Convenios de Conce rt ac Lón , cuyo objeto no corresponde a act i v í.dade s de pr es t ac í ón 
de servicios jndependientes1 tod3 vez que di~hos fondos o r.ecursos no forman parte 
del patrimonio del Instituto, sino que únicamente los adrni n i s t r a para tinanciar 
proyectos o protocolos de investigación. 

I. 2. Que dentro de las facultades de "EL INSTITUTO" se cncuent ra la de coadyuvar 
al func:onan1iento y consolidación del Sistema Nacional de Salud, a s i, como 
µ¡oporcionar consu l cc ext e rna y at.enc í ón hospitalaria a la pcb Lac.í ón que r equ í e r a 
atención en su e r ea de espec í a Ltaac t on y a f i ne s , en las .i ns t a Lac i oria s que para el 
efecto d i sponqa , con criterios de gratuidad fundada en las condiciones socio- 
e conóml ca s de los usue r Los , s r n que t as cuotas de recuper·dción de sv l re.úen la 
func í ón socia 1 de "EL INSTITUTO", med i ant e la pees t.ac í ón de ser v iclos 
profesionales de .ned.i o i na , hospi ca.lar .:.os, de Labo r a t o r Lo s y estudios el í.nicos y 
por el lo lleva a cebo dct (vidades de invesLigación cicnt i fica en el campo de la 
salud. 

I. l. Que "EL INSTITUTO" es un Organismo Púb í í co Descentrahzedo de 1.a 
Administraci<'>n Pública Fede ra I con personalidad jucidlca y pa t r imon t o propios, tie 
conf o rm l dad con lo dispuesto en los artículos 3 fracción ¡, 9 y 4~ de ia Ley 
Orgánica dP. la AdminisL1aci6n Püolica federa!; 2, 14 fracción U1 y 15 de la Ley 
Federa! de La s Errt tdades l'.;raeslata Les; l, 5 fracción IU, 10 de la Ley de los 
Institutos Nacionales de Salud, publicada en el Di<lrio Oficial de la fede!'dción eJ 
vPinclséis de mayo del año dos n i l . 

I. "EL INSTITUTO" declara por condcc t o de Sll "Dl!U:CTOR DE ADMINISTRACIÓN": 

D E e L A R A e I o N E s 

·.t>c:iu:TA•11"' u~ : • .\1.1.111 

SALUD /:;..;;:;,~ 
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jl.{';' ·~. 'I CIJ;NCIAS MÉDICAS 
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II. 1 Que actualmente ejerce la profesión de médico, en la especi.a14<lad 
médico internista infectólogo, que se ,,encue -ra adscrito al D~~ ·ttméfl~O 
Infectología en "EL INSTIT ?" y funge INVt:STIG.">DOR PRINCIPf>.T, 'J:ft: ~~·Q,Y,e.~to 

/ ,¿t~ ~;· 
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II. EL "INVESTIGADOR PRINCIPAL" POR SU PROPIO DEIU:C!!O DECLARA: 

I. B Que "EL INSTITUTO" tiene su domicilio en la !\venida Vasco de Qui raga, número 
quince, Colonja Belisario Domingue7. Sección XV!, Alcal.día Tlalpan, Código Postal 
14080, en es~a Ciudad de México y Registro Fede~al de Contribuyentes INC710101RH7. 

I. 7 Que, en razón de su naturaleza civil, la presente contratación se realiza 
bajo el régimen de honorarios profesionales por tiempo Elio, por lo que e s í.e 
contrato sólo consigna el derecho al pago de los honorarios de "EL PR>:STADOR DE 
SERVICIOS , sin ninquna otra prestación adicional, ni podrán paqarso con recursos 
fisc:ales o transformarse en plazas presupuestl)les, acorde a lo provisto en el 
nume r a L 10 de los Lineamientos para la Adrninistración de Recursos de Terceros 
Oes.inados a financiar Proyectos de Invesdgación del Tnstituto Nacional de 
Ciencias Médicas y Nutrición Salvador ZublrJn, 

I. 6 Que "EL INSTITUTO" cuent a con recursos de terceros pa r a llevar a cabo la 
contratación objeto del presente instrumento, con cargo al proyecto de 
Investigación número INF-0148-07-26-7, titulado: Red de Investigación Clínico 
Epidemiológica de la Infección por VIH del Caribe, Centroamérica y Sudamérica: 
CCASAANET, de acuerdo a lo pactado en el Convenio de Concertación número 
5lJ01AIC699:1.'3-07 fo~mal.Uado en fecha 01 de jun í,o de ?.012 entre "EL INSTITUTO" y la 
Universidad de Vanderbilt, esce último en su calidad de patYocinodor. 

/\clic tona I a lo ant e r í or . el Dr. JUAN GERARDO SIERRA MADERO ha mar.ifestado, bajo 
protesLa de decir verdad que se cer.cioró de que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cumple 
satisfactoriamente con el oerfil para realizar las actividades asignadas en d í cnc 

contrato. 

Juvestigador E'rincipal del proyecto de investigación número INF-0148-07-26-7 
denominado Red dé Invéstigación Clínico Epidemiológica de la lnfección por VIH del 
Caribe, Céntroamérica y Sudamérica: CCASAANET 1, en lo sucesivo, '\EL PROYE.CTO", 
:rcq;Ji~rP. cont a r temporalmente -on os s o rv i e los profes i.0!'1<) es de una pel:·sona 
física con los oonoc Lm i en t.oa necesarios y experiencia para r ca Lí za r los si<)Ul.entes 
octivldades Dar consulta de nutrición a los pacientes del proyecto, Generar los 
reportes necesarios de los pacientes el proyecto, Llenar los C'RF's del p~oyecto 
por lo que, con fundamento en lo p r ev i s t.o en el nume ra I 10, inciso al para eJ 
personal de invcst •gación del Instituto fracción I de los Lineamienros para la 
Ad!:oinistr:ac.:ión de Recursos de Tc=ceros Destinados a Financiar Proyectos de 
lnvestígación del InstiLuto Nacional de Ciencias Médicas y Nutriciór. sa Ivadoz 
Zubi z án , solicitó que "EL INSTITUTO" lleve a cabo l.a contrdtaci<'>n de "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS", toda vez que no se cuP.nta con el pe r s ona l / o con personal 
suficiente para realizar los servi.cios objeto del presente contrato para el citado 
proyecto de investigación, lo que permitirá dar cumplimiento a su desarrollo y 
ejecución, bajo el entendido de que, acorde al presupuesto de "EL PROYl!:CfO", se 
cuento con los recurso financiero::> para tal efecto. 

INSTffUTOWA.ClONAl Uf 
CIENCIAS Ml01CA$ 
Y NUtftlCIÓN 
SALVADOR ?U81AAN 
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rr1. 4. Que derivado de lo anterior, tiene pleno conocimiento de que la 
contr.Jtación objeto del presente instrumento se ha.ce con el carácter de p.=escación 
de servicios baio la nodalidad de honorarios profesionales y que los recursos para 
su paqo proviene de un ce r co ro distinto a '\EL INSTITUTO", por lo que la 
contrat.ac.ión es temporal, una ca y exclusivamente para prestar scrvi·cios paCa el 
desarrollo de "EL PROYECTO", por lo que no crearán derechos pa.r.8 al· trabajador; ni 

. ' 

""'" ... ,A. ~. "'''"· ~·' .. ?. • ~\·-f:c:·.r.¡;· _ " ,, ........ "-~ce,.,. ,,\V~ •. : ' • -"' ,.. ~--.......~ ,.... .... .. ~ '= - 

III. 3. Que el Investigador principal le manifosL6 su deseo de que preste sus 
servicios protesionales para fung i r corno de apoyo a la invcstlqación cea.li7.ando 
di versas e ct í v í daoes pa r a \'EL PROYECTO", oa jo el entcnd ido de que e L servicio a 
prestar dcbe r á hacerlo fuera de su jo.t"nada laboral y bajo una criod.-:illd.:id ue 
contratación de prestación de servicios pro::cslonales por. honorarios mi sma que es 
distí"La a la que originó la relación J.aboral que guarda con "EL INSTITUTO". 

III.2. Que dCLual.,entc es r r abe j ador de "EL lNSTITUTO" con Ja ce c eqo r í a de Médico 
Especialista, dOSC'Ci to al DEPARTAMENTO DE INFECTOLOGÍA, que l aoo r a en Un bo re r i o 
de 8: 00 a 15: 00 horas y qui> desempeña las ac t í vidades consisr..cntes en: Dar 
consulta a los pacientes de la clinica de InmUnoinfectologia del Departamento de Instituto. 

III.l. Que es de nacionalidad mayor: de €'dad y se encuentra en pleno uso y 
goce de las tacult~des que le la ley pa r a ce Leb r a r el presente contrato, 
identi f í.cá ndo sa con CrP.dencia2.. para Votar expedidd a s i, favor con núme ro 

III. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" POR SU PROPIO DERECHO DECLARA: 

II.4 Que man i f i e s r a y qa ran t í za que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" desarrnll.>rá las 
ec t Lv i da.de s paL'd La s que está s í e ndo cor.Lratado bajo la prcsenLc modaJ idad fuera 
de su jornada laboral que como e rab..lJ,-.id -, ; e de "EL INSTITUTO" debe c ump r i r , 

II.3 Que manifiesta y 9arantiza que se ha cc rc í o rado de que el paqo por 
honorarios que reclblLá "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 
con motivo del presente contrato, no excede de 1. 5 de su s a La r i o integrado bruto 
que como traba r ado r de "~L INSTITUTO" pe rc ice , cons a dez-ando pa r a t<ll e f e cr o lo que 
r1 d í cho prestador Je sea aplicable dCorde a los supuestos qu e rciiet·e e 1 numeral 
10 Je los 1.~ncilmientos pard la Administraclón de Recursos de 'l'erceros Destinados a 
Fin.;n<:idr Proyectos de InvcsLigaclón del rnstituro Nacion~l de Ciencia:; Médicas y 
Mutrición Sa .. vado r Zubi::án. 

II.2 Que consideró viable que EL DR. ÁJ.VARO LÓPEZ ÍÑIGUEZ, cu i en es personal 
i'Jt:D íCO de "EL INSTITUTO", pueda [ungir como personal de apoyo en el desan·ollo de 
"EL PROYECTO"' para realizar las actividades objeto del presente contrato, y pa ra 
tal efecto ao Li c í.t.ó a \'EL INSTITUT011 se te c0ntratard como "PRESTADOR DE 
SERVICIOS" b.:ijo ld moda~ldad de profesionales por honorario!:.), 

INF-0148-07-26-7 denominado Red de Investigación Clínico 
Infección por VIH del Caribe, Centroa.mé:rica y Sudamérica: 

número 
de la 

Investiqación 
Epidemiológica 
CCASAANET 
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III. 9 Que durant e su estancia en las instalaciones del Ln s t.Lt.utto que se haga 
necesaria para d"r CUl'.lplimiento a las actividades objeto de la prestación de 
servicios, se obliga a dirigirse con respete hacia el personal y pacientes de "EL 
INSTITUTO", evitando en todo noment o incurrir en actos contrarios a la moral a las 
buenas costumbres y a las dispos Lc í.ones que prevén el CÓDIGO DE ÉTICA 'i DE 
CONDUCTA de "EL INSTITUTO" el cual puede ser eonsu l z ado en la siguiente dirección 
electrónica de "EL INSTITUTO": \J 
hi:tps:i/incmnsz.mx/2020/Codigo-de-ctica-y-de-conducta-incm:>sz.pdf ~ 

III.10 Que manifiesta, bajo protesta de decir verdad, que: 1)/Nc se encuentra 
inhabilitado(al para el desempel\o de un emplee, ca rqo v= en, -La 
Administracicn Pública; 2) Que conoce el régi!ten de compatibil.i · · dc.'ta"!¡'lláos, p~~ ..... ¡ .• ' ""·' 

,f j l.; ; : ,' z., ~ 
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e cuenta con el R.-,gistro >"cderal de Conlribuyentes número 
otor9ado por el Servicio de .n.dministración 'I'r1butaria de la 

Secretaria de Hacienda y Crédito f'(Jbl! co , y manifiesta su conformidad de que el 

pago del Jmpuesto Sobre la Renta que le corresponde como persona f is á ca , se 

efectúe en los i:érminos del Capítulo n, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

III. 7 Que cuenta con los conociraientos el perfil y expe r í enc í c necesaria para 
realizar las actividarles consistentes en INSTITUTO" pueda fungir como personal 
de apoyo en el desarrollo de "eL PROYECTO" en la .Apoyar en el reclutamiento de 
candidatos a ingresar al protocolo, Apoyar durante la consulta médica y 
exploración física de 1.os paciantes, Coadyuvar al lle.nado de CRF electrónicas, y 
:fisicas y envío de las mismas vf a correo o mensajería, Apoyar en recabar los 
resultados de laboratorio y, Apoyar a subir la in:formación para aleatorizar 
pacientes para protocolo y comunicarlo al monitor Coadyuvar al conteo de 
medica.mento y valo~ación de apego a tratamiento. Apoyar en las consulta de 
infectología en "EL PROYECTO", además conoce plenamente las cat'acterístlcas y 
necesidades de los servici~s ma t c r í.a del presente contrato, así como haber 
considerado todos tos factores que intervienen para desarrollar eficazmente las 
actividades que desempeñará. 

III. 6 Que manifiesta y qa r ant i za que S<' ha cerciorado de que el pago por sus 
honorarios que recibirá con motivo del presente cont=ato, no excede ce 1.5 de su 
salarlo inteqn1do b rut.o que corno t r aoa j acío r de "J;:L INSTITUTO" percibe, 
cor.siderando par a ta L efecco lo que le sea aplicable acorde a los supuestos que 
refiere el numeral 10 de los Lineamieni:os para La Administración de Recursos de 
Tercetos Oeslinados a Financiar ProyecLos de Investigación del Instilutc- Nacional 
de Ciencias Médicas y Nutr.ición Salvador Zubirán. 

III.5 Que i.í ene p l eno conociinienLO de que J,1 cor.t.c·o;tación de "EL PRESTADOR DE 
st:RVICIOS"' e s t á sup~dilu<Ja .:i Los rec~:rsos que el pa c r oc i nador destine paca L<.ll 
efecto, en su caso, a otros t.act o ro s técnicos o admí.n Ls r r ar Lvos que en su momento 
impidan el des<>rroJ lo de las actividades de "EL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN" y, por 
ende, la continuación do la prestación del setvicio contt:atado. 

rli'sponsabilidad de tipo laboral o salarial para "€L INSTITUTO", por to que a 
truvés rle l~ fitma del present~ expresa su confcrmiciad con lo anter.ior. 
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SERVICIOS" se ob La qa a aplic<:1r_ ~,Jl,Jp<i\Jl~)~ y sus 
satisfactoriamente las actividdd,e\.p<>rD las '..lm fue 

I ~ .• ~::;iitr~ I '\ h- ' r , ~ ;,~·,; 6 ~r ·~..k_,~, 
-==· / ~- • . '' ~<?..~:t 

'/ - :F.h;rncisco 
. VIIJ.A '~ 

~···· _-.: .... "'\,"' 

PRESTADOR DE 
po r a cumplir 

SEGUNDA. "EL 
conoclmientos 

f. 

PRIMERA. "EL INSTITUTO" encomienda a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" y ésta se obliga 
a pres ta.,.. sus Serv lelos .Profcsiona lPs bajo la rnoda lj dad de Honorarios 
Profes i oua l e s con el ánimo Ve desarrollar- las s Lqu i.en t e s actividades consistentes 
en Apoyar en el .reclut.a.mient:o de candidatos a ingresar al protocolo, Apoyar 
durante 1-a consulta médica y expl.oración física de los pacientes, Coadyuvar al 
llenado de CRF electrónicas,. y físicas y envio de las mismas vía correo o 
mensaje.ria,. Apoyar en recabar los 4esultados de 1-aboratorio y, Apoyar a subir la 
información para aleatorizar pacientes para protoeolo y comunicarlo al monitor,. 
Coadyuvar ai conteo de medicamento y valoración de apego a tratamiento. Apoya~ en 
ias consuita de infectologia necesarla~ para la ejecu~ión del Proyecto de 
Investiqación númc ro INF-0149-07-26-7 Litu.ado Red de Investigación Clínico 
~pidemiolóqica de la Infección por VIH del Caribe, Centroamérica y Sudamérica: 
CCASAANET, que se lleva a cabo en el Oepartanento ne INFECTOLOGÍA ne "EL 
INSTITUTO", as í como a rendir los infour:es TRIMESTRALES de las actividades 
dc sa r ro lladas, mismos que deberá pr·esenLar en tiempo y f orma o \'EL INVESTIGADOR 
PRINCIPAL'', s e rv.ido r púb Ll co designddo por ''EL INSTITUTO" como r e sponscb ta de 
adrní n Ls t ra r y ve ri f i ca r el cump~imiento del presente contrato. 

C L Á U S U L A S 

Por 1 o que, una vez r cconoc i.dc1. plendmente la pe r sono lldad j ur Ld í ca de "LAS 
PARTES", éstas convienen celebrar el presente com re t o sujcLándose a.l tenor de las siguientes: 

IV.2 0·..1c el presente contrato no r Lene ninguna c Láu su l a con t ra r í a a La ley, a la 
mo r a 1 a las buenas cos cumor cs y para su ce l eb re c.i ón -io meJla coe cc Lón a Lquna , 
co n s ec uen t cme n t a carece de todo dolo, c r r or mala fe o cualquier ot ro v í c i o de! consenri.mierito. 

lV.1 Que se reconocen la personalid.ici con la qi..:e se os c cut.an y su capac í dad íeqa L, 
manifestando su consentimiento para suscribir el presente cont r at o . 

IV. "LAS PARTli:S" CONJUNTAMENTE DECLARAN: 

III .11 Qce, pcird tos efectos del presente con t r a t o , sene í a corno ~u dor:iici.!io 
el ubicado en 

lo que sin dc c r í ment.o de las tunciones que, en su caso, :::enga cncoroendadas en "EL 
INSTITUTO", se compromete a cump Lí r con la máx irna diligenci.a las obligaciones a 
que se r:efiere la Cláusul<.1 Primera de este contrato fuera de su ho ra r ío laboral; 
3) que no es parte en 11n juicio de orden civil, mercantil, labora.! o de a Lq.rua 
o t r a indole en contra de alguna dependencia o enc í dad de la Adrr.inistración Púb Li c a 
FcderaJ y 4) Que no se encuent r a en algún et ro supue s t o o situación que pudlera 
generar conflicto de intereses pa r a pr es tar los s e r v i cios profesionaJ es objeto del presecote contrato. 

INSTITUTO NACfONAl OE 
CIENCfAS MtOICAS 
l' NVTJll(IÓN 
SALVADOR ZUllAÁH 

::SALUD 
INCMN/708/3/ AD/114/2023 

maria.jimenezm
Cuadro de Texto
4. ELIMINADO 



7 

. ~ ; 

Adicional, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliqa a mantener estr Lct e 
."onfidcncialidad respecto de cualquier información ·el~tiva ~ "EL PROTOCOLO DE 
INVESTIGACIÓN" a la que tenga acceso con motivo de las acti vidades ... .$I!:lª desarrolle, 
incluyendo datos personales y datos personales sensibles, obli9~1~&.e\~lt&..... manera 
enunciativa, más no limitativa, a no usar, sustraer, d i vu Lqa r .P.01 c1:1~).s_ui.Jt1~)\edio, 
ocultar, mutilar, reproducir, destcuj.r, inctilizar, ccp t a r ;' alt1,3f&-r,·:;;ntod.M; .. ar, (.,~· . \\ ;~ . 

. :•, 

SÉPTIMA. CONFIDENCIALIDAD y DATOS PERSONALES. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se 
obliga a mantener est~·icta confidend ali dad evitando di vulgar a terceras pe r sonas 
por medio de publicriciones, intorraes o cualquier o r ro medio, las actividades que 
desarro.lla con motivo del presente contrato, a s í como los datos y resultados que X 
oo t cnqa con motivo de la prestac.ión de los servicios objeto de este cont r a t.o o la 
información que en cualquier modal i.dad le proporcione "EL INSTITUTO" o a la que 
tenga acceso en razón del objeto de.l presente contrato. 

SEXTA. "EL PRESTADOR DE SERVICrOS" no podrá con motivo de la presLación de los 
servicios que t'ealice a "EL INSTITUTO", asesorar, patrocinar o constitui:rse en 
consultor de cualquier persona que tenga relaciones d í.r ec r as o indirectas con el 
objeto de las actividades que lleve a ..;a:Oo. 

QUINTA. La vigencia del presente conLrato será Jel 1• de enero del 2023 al 30 de 
junio del 2023. 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" está de acuerdo en que "EL INSTITUTO" le rete:ldrá de 
los paqo s que reciba por concepto y monto de sus honor.arios, la cant.idad que 
resulte ap I i.cable en los términos a lo establecido en el J>.rticulo 100 Fracción !!; 
de la T..ey del I:npuesto Sobre la Renta y el Articulo 1-A, fracción [I, inciso a); 
articulo 3, pár r a to tercero ,1e la Ley del Jmpuesto al va l o r Agregado ello en 
cumplimi.ento a lo p r ev í s t o en el Lineamiento 10, inciso a), de los Lineamientos 
para la administración de recursos de terceros destir1artos a financiar proyectos de 
invest.igación en el Instituto Nacional de Ciencias Médicas y l'utri.ción Salvador 
Zubi'Cán. 

CUARTA. "EL INSTITUTO" cubr íré a "LA PRES'rADOR DE SERVICIOS" por conc.,ptó y monto 
de sus honorarios profesionales, Ja cantidad de$ 16,746.00 (Dieciséis mil 
setecientos cuarenta y seis pésos 00/100 M.N.), más el Impuesto al Valor ]'\.gregado, 
CkYO pago se etectu~rá en nensualidades vencidas, previa entrega satis[ar.tori~ de 
los servicios objeto del presente contrato y de los informes correspondientes por 
parte de "EL PRESTADOR OE SERVICIOS" respec~o de 1 as rnlsrnas, nont o que se cub ce 
con las apo c t ac í ones real t z ada s por el Pat~oc:inador de "EL PROYECTO DE 
INVESTIGACIÓN". 

TERCER-%;. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obUga a rca l i?.ar Les serVl<.:iOs objeto de: 
presente contrato a '\EL INSTITUTO", por lo que será le úr.Lca resoonsable cie 1"'1 
Pjecucién de ~os servicios cuando no se ajusten a los tér:ninos y co:1diciones de 
este contr-at.o. 

ot r a rE-sponsabilidan en la 
que po~ inobservancia o contratada, r e spcnce r de los servicios y de cu.:i.lquier 

que inc'.iL!a, as í, corno de los daños y pc r j o i c í os 
neq)igen·.~·i.u de su porte le oausa r e r ;i "EL INSTITUTO". 
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e) l?or impedir el dcsamperio norma! de labores de "EL INSTITUTO". 

d) Por negarse o infocmar " "EL INSTITUTO" sobre la prestac.:ión y/o re su l t ados de los servicios encomendados. 

en forma jnjustif_cad;) i.a p re s t.ac í ón de los se cv i c.í.os o por 
lo r ect.a z ado por u EL INSTITUTO" a través del Investigador 

e) Por ausperider 
negarse ;s correq ir 
Principal. 

b} Por no g .. ra r da r la confidenG.:.alidad r e spec r o de la información d la que ten9¿ 
acce so como consect...cnc.:.a de la prestación de los se r v í c : os encomenctados . 

d@ficicn~e, d€' nanc r d i nopor runa o pc r no 
conr r at c ni al Proyecto de TnvcstiqacLón, 
INVESTIGADOR PRINCil?AL le :ndique. 

a} l?or p res t a r los servicios en forn~d 
apegarse a lo est .... pu,;.ado en el presente 
o en su caso, a las indicaciones que el 

DÉCIMA PRIMERA. "EL INSTITUTO" podrá resci~dir e! pres.,nte coru, r.ato sin neces lddd 
de juicio por C!ialquiera de las s lguientes causas imputables a "EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS": 

DÉCIMA. RESPONSABLE. "EL INSTITUTO" de s Lqne al El Dr. Juan Gerardo Sierra Madero, 
Jefe dol Investigador en Ciencias Médicas F, como re spons eb l e de adm i n i s t ca C' y 
verificar el cumplimiento del contrato, a s í como de recibir <J su ent e r a 
satisfacción los .i n t o rmo a de J a s actividades desarrolladas por '\EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS" y el resultado de los servi.cios pactados en el contrato. 

NOVENA. "EL l?RESTAOOR DE SERVICIOS" comuru ce r ó a "EL INSTITUTO" cualquier hecho o 
circunstancia que por virtud de los servicios pr·estados µudieraa beneficiar o 
evitar a Lqún pe r m í.c ro o I m.i smo , bajo el entendido de que, si no lo hace, será 
jurld.i.camente responsable ante "EL INSTITUTO". 

OCTAVA. CESIÓN DE DERECHOS. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no podrá ceder en forma 
parcial o total, en favor de cualqu~er otea persona, f_sica o mo ra L, los derechos 
y obligacicnes del presenLe contrato. 

En caso contrario a los dispuesto en la presente cláusula, r esponde cá conforme d 

derecho cor r e sponda .1nte "EL INSTITUTO", en su caso, si se trata de cuestiones 
relativas .J "EL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN" ante el patrocinador del m í smo , quienes 
podrán ejercer las acciones 1egales que esri.roen necesari.as en su contra. 

en la Ley General de Pcotección 
Obi.iqados, la Ley federal de 

Ley General de T ranspo cenc La y 

del presente contrato, se ajustar<'l d lo p r cv í s t.o 
de natos Persona:es an Posesión de Sujetos 
T.ransparen.clol y Acce so v. la Jnformaclón Pública, 
Acceso a la 1nfor:nacLon Púb í ca viger~tes. 

1::1 t r ac ou í enco de los da t o s personales de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" que deriven 

9u.:tr:dar o realizar cualquier ot.ra actividad no autorizada por \\EL INSTITUTO", sea 
do forma e o pa r c í a.í . 
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DÉCIMA TERCERA. PROPIEDAD INTELECTUAL. 
~ 

La <itularidad de los derechos de propiedad ~ntelectna L que engloba derechos de 
autor. y de p r op Le deci r ndus t r La L de las obras, procesos, patentes, marcas, roodelos 
de ·~1t. ilictad, diseños indusc.riules Lnnovac Lone s o cualquier otro producto de 
investigación y/o de sar ro tIo e Lnnovac Lón tecnológicas que se gene;er. ¡:ie. las 
actividades que rea!ice "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" conforme a est<'/~ontrato Y ·:i.1. 
pr.oye~t,o de investigación en forma .i.ndividual ? con l<J colaborac+~· de te~ceros', \ 
en virtud ne L presente cont ra co se r an p rop í cdad de \\El INST!_TU~?" y/o' ''EL~ \ 
PATROCINADOR"' dependiendo de ~o pactado "EN EL CONVENIO DE CONCEP,'.\'P.CION:'. .'l ::. \ 

.. , .. ,,#- ' \ ) . . . ' •':' 
.- ~ F~";;Ico 

VII..!-A 

leg~les, quP. en su caso, proceda. 

Asimismo "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" podrá darlo por terminado de manera 
anticipada, previo aviso que por escrito realice a "EL INSTITUTO" en el p l a zo 
señalado en el párrafo que antecede "EL INSTITUTO" se r e se t va el derecho de la 
terminación ant Lc í.pada sin que ello implique 1 a renuncia a deducir las acciones 

DÉCIMA SEGUNDA. "EL INSTITUTO" en c ca Iquí.e r momento podrá dar por terminado 
anticipadamente e L presente cont ra t o sin res9onsabi.lidad para éste en caso de que 
"EL PATROCINADOR" no aporte los recursos o se p re senc cn otros f act o cce técnicos 
que Lmp í.da n el de se r r o l Lo de Las actividades para las cuales fue contratado "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS" y sin necesidad de que medie . cso Luc.í ón judicial alguna, 
dando av i.s o por escrito a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" con trei.nta dias natu•ales 
de anticipación, en todo caso "EL INSTITUTO" deberá cubrir Lo s honorarios que 
correspondan por los servicios prestados y que haya recibido a su entera 
sa t Ls ñacc í ón, Ce igucil mane r a será causa de term.i nación la muerte de \'EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS". 

T.ranscurrido el término previsto en el piirrafo ant o r í.c r , '\EL INSTITUTO" tomará en 
cuenta los argume:itos y pruebas ofrecidas por "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", 
determinará de manera fundada y motivada si resulta procedente o no rescindir el 
cont ra t,o y comunicará por escrito a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" dicha 
determinación. 

Para Lo s efectos a cue se !"efiere esta cláust:ia, "EL INSTITUTO" comuna ca r á po r 

escrito a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" ol jncumplimionto en que éste haya 
incurrido, para que en un t;érmino de l.O (diez} dias hábiles, exponqa Lo que a su 
derec:)o convenqe , y aporte en so caso los pr·~ebas co:-respondier.ces. 

h) Por el ln:-:ump:imiento de cualquiera de !as obligaciones establecidas en e s ; e 
contrato. 

q) Por Lncurr í r en act os eonc r a r í os a las d.ispo,;.lc_on<'s de 1 CÓDIGO DE ÉTICA Y 
CONDUCTA de "EL INSTITUTO". 

f) Si se compr ucba que la p r o t o s t a a que se refiere J.a declar.ación r t í • LO, se 
reaii26 con talsedad y 
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LC. CARLOS~~SORIO PINEDA 

DIRECTOR~MINISTRACIÓN 

POR "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 

" ,,,,,,L."'=' 
POR "EL INSTI'I'UTO" 

Leido que fue por las partes que intervienen en el pr e senr e contrato y sabedores 
de su contenido 'i alcance y efectos Leqa Le s , se firma el mismo en tres tantos, a I 
calce y al me rqen en todas sus t oj as úl i Lc s , en la Ciudad de México, e.L 9 de enero 
del 2023. 

DÉCIMA OCTAVA. "LAS PARTES" aceptan que Lodo lo no preví st,o en e. presente 
Con t ra t o se reqirá por las d i s pos Lc i one s p r ev i s c e s en el Código Civil federal, y 
en caso de cont r ove rs í a , para su Ln t e r'p r e r e cá ón y curnp l im. eo t o , se s onc t ez á a la 
jurisdicción de los Tribunales F.e.deroles de 1,1 Ciudad de México, r enunc Lando al 
fuero que les pudiera co r r e s poride r en ra zón de su domicilio presente, futuro o por 
cualquier otra causa. 

DÉCIMA SÉPTIMA. MODIFICACIONES. ~l pr~sente ConLrato podrá ser modificado o 
ad i c í onado a pot í c í ón expresa por la persona responsable de admi.;llStr.:i:r y 
verificar el cump l ímí ent e del presente-Contrato para lo cual deberá de espec í f í.ce r 
el objeto de la adición o mod i f l cac í ón que se p re t enda r e a Li z a r , 1nisn1a que, una 
vez cco cdade por "LAS PARTES", sera plasmada o ad í c i ona oa en el convenio 
mcdif~catorio correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA. "EL INSTITUTO" no adquiere n ; reconoce obl' qac í ón .:ilguria de ce rér t e r 
laboral a favor de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", en virtud de no s e r aplicables a 
la re Lac i ón conc ract uat que cons t a en este :i ns c rument o , lo previsto en los 
articules l y 8 de la Ley federcil de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
reglanentaria del Apar.tado B de~ Arliculo 123 de la Constitución Politica de :os 
Estados Un.i do s Mcxl<..:dno::;, por lo que n¡L PRESTADOR DE SERVICIOS", no sera 
considerado como i'".l vbajador para los efectos lega.es y, en pa r t i en lar, para 
oot ene r La s prestaciones establecidas en le d.• spue s t o en el ar t í cu í o 4 fracción r: 
por ta Ley de; Lns t i t ut o de sequr i dao y Servicios SociaJ es de los Traba adores del. 
E:stado. 

DÉCIMA QUINTA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no s o r á r e spon sab 1 e de CU<l lquier evento 
que pud í ez a ocurrir, por caso fortuito o de fuerza mayor qtie le impida parcial o 
totalmente cumplir con ias obligaciones contraíd~s por virtud del presente 
contrato, en el entendido de que dichos supuescos deberán ser dcbid~mente 
acreditados. 

En lo no p r ev i s t o en La presente c!áusula, se e s t ar á a lo regulado en la Ley 
fedelal del Derecho de llutor, en 1 a Ley feder.dl de Pr ot ecc í.ón a la Propiedad 
Lndus t r La I y en :o previsto en las Reglas de Pr opLedad Intelectual, Ley de 
Po l iticas de l'ransferencia de Tccnoloqía y J.ineamicnLos para la Ac'ift¡inistr<lción de 
Recursos de Terceros De~rinados a F~nanclar Proyectos de Investigación del 
Lns t í t u t o y en los demás o roenanu ent os aplicables. 
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La pr e sent e hoja de fi rme s es par t e integcar.tc del. concxaro de prestación de servicios p.rofes t one l ea 
por honorarios. naee ec INCMN/IOS/3/AD/114/2), ccns rent e de 11 foja!'$ Otiles, ror~alizado cor: fecha <1 do 
enero de 202J. 

JEFA 

, 

;(, / 
IL:'ir'Cc::-.r:L:OouURDifiiiEB1s~MA;l~~T:11t~i· ~rt.~fu:s ~ 
DEL DEPARTAMENTO DE R TROL DE FONDOS 
ESPECIALES PARA LK'ÍNVESTIGACIÓN 

LA RESPONSABLE ADMINISTRATIVO 
Y FINANCIERO 

DR. JUAN GERA;lDO 
INVESTIGADOR 

_;:~~~- 
DR. CARLOS A;lTVRO HINOJOSA BECERRIL 
SUBDIRECTOR DE INVESTIGACIÓN CLÍNICA 

ENCA;lGADO DE LA ATENCIÓN Y DESPACHO DE LOS 
ASUNTOS DE LA DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN 
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Se somete a consideración del Comité de Transparencia testar los datos marcados en color amarillo, se testan los datos relativos a la 1.NACIONALIDAD, 2.CLAVE DE ELECTOR, 3.RFC Y 4.DOMICILIO del beneficiario del servicios por tratarse de datos personales y confidenciales en términos de los artículos 113 Fracción I y 118 de la LFTAIP.




